


MANUAL: FIRMA DE CONTRATO ONLINE

MUY BIEN, ¡YA HAS FIRMADO TU RESERVA!

Y habrás recibido el siguiente email:
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¿Y AHORA QUÉ?
En el siguiente manual de ayuda te explicáremos los pasos que debes seguir para firmar tu contrato de alquiler.

El proceso consta de tres sencillos pasos:

1. Acceso a la zona privada de cliente y cuestionario inicial, donde tendrás que completar datos para la formalización de

tu contrato de alquiler.

2. Carga de documentos requeridos para la formalización de tu contrato de alquiler.

3. Firma electrónica del contrato de alquiler.
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1. ACCEDE A LA ZONA PRIVADA DE CLIENTE
Si has pagado la reserva mediante tarjeta bancaria (pago por TPV), podrás acceder a tu área de cliente

inmediatamente. En ella subirás la documentación y podrás comunicarte con el equipo que trabaja en tu con-

trato de alquiler.

Para empezar, sólo tienes que hacer clic en el botón

Si has pagado la reserva por transferencia: recuerda que hasta que no validemos el pago realizado, el con-

trato no estará vigente. Durante ese tiempo, si intentas acceder a tu zona privada verás el siguiente mensaje:
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PRIMER ACCESO: CREA TU CONTRASEÑA

Tras acceder a tu área de cliente, al haber clicado en el botón

verás la siguientepantalla:

En este punto, debes crear tu contraseña. Podrás hacerlo clicando en “NO RECUERDO MI CONTRASEÑA” y, a

continuación, indicando tu número de teléfono o email (en función de la opción elegida recibirás un SMS o un

enlace a tu correo, que te permitirá crear tu contraseña).

El número de móvil o correo, han de ser los que previamente has utilizado para realizar la firma.
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Una vez dentro, te aparece la pantalla que mostramos a continuación, (si no ves este mensaje es que

ya nos lo has confirmado antes), para recordarte si necesitas que te asesoremos en la contratación del

seguro de hogar, imprescindible para la firma del contrato, o en el alta de la electricidad y/o el gas de tu

futura vivienda, sólo tienes que confirmarnos tu interés:

Si quieres que te ayudemos con la contratación del seguro del hogar y la electricidad y/o gas,

deberás escoger una opción en el desplegable “Permitir comunicaciones comerciales”.
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Tras esta validación, podrás ver tu reserva desde la sección “Reservas” (visible en el menú  

izquierdo).

Clica sobre la Reserva para comenzar.
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CUESTIONARIO INICIAL

Al acceder por primera vez a tu contrato de reserva, tendrás que completar un pequeño cuestionario y en fun-

ción de las respuestas, te solicitaremos la documentación requerida para la formalización de tu contrato.

1. “TIPO DE PERSONA” física o jurídica.

Recuerda que en un contrato para persona jurídica NO puede haber cotitulares.
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2.“DATOS DE COTITULARES”

Has de incluir los cotitulares del contrato. Si ya lo hiciste al hacer la reserva, puedes confirmarlos, eliminarlos

o añadir nuevos.

Sobre los que estén confirmados en este momento, pediremos la documentación. Cada cotitular debe

disponer de un número de móvil y un correo electrónico “único”, donde se le mandará un código numérico

que deberá introducir posteriormente para poder firmar el contrato.
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Los datos de contacto (email y móvil) serán validados mediante el envío de un Código OTP (One Time  

Password / Clave de un solo uso) a cada persona que se indique.

Es obligatorio, para avanzar en el proceso, verificar por cada cotitular el Código OTP que ha recibido
por SMS y mail, pues serán los que utilice también para acceder a su área de cliente y para subir la
documentación.

                    9



MANUAL: FIRMA DE CONTRATO ONLINE

3. “DOMICILIACION DE RECIBOS”

Debes introducir una cuenta bancaria completa (incluido el IBAN, un total de 24 caracteres), donde cobra-

remos tus recibos. Además, generarás el mandato de pago SEPA desde esta ventana en los tres pasos que te

indicamos.
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Para completar la carga del documento SEPA en tu contrato, deberás completar los tres pasos siguientes:
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2. CARGA DE DOCUMENTOS
Cuando hayas finalizado el Cuestionario Inicial, llegarás a una ventana con dos zonas (en caso de que hayas

aceptado que te ayudemos con la contratación de seguro y de la electricidad y/o gas verás dos zonas más:

SEGURO MULTI-RIESGO y SUMINISTROS, explicadas más adelante).

A. Zona DOCUMENTACIÓN: Verás una pestaña por cada titular del contrato. En ella cada titular deberá

aportar la documentación requerida.

. Si detectas que faltan cotitulares en tu ficha, por favor, háznoslo saber a través de la zona Conversación.

. Si necesitamos cualquier otra documentación adicional, se te crearán nuevas carpetas para aportarla.

. Puedes consultar si están todos los cotitulares del contrato y el estatus de la documentación que han

aportado.
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B. Zona CONVERSACIÓN: desde la pestaña Conversación podrás contactar con el equipo de gestión,  

durante la preparación de tu contrato, para solucionar dudas o problemas.

En esta zona nuestro compromiso de respuesta máximo es de 48 horas laborables.

Es imprescindible que todos los cotitulares del contrato aporten todos los documentos que solicitemos.
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CARGA DE DOCUMENTACIÓN:

Cada documento puede tener cuatro estados:

. Pendientes: no se ha aportado el documento seleccionado.

. En análisis: se ha facilitado el documento y aún no ha sido validado por el equipo de gestión, si has

detectado que has subido algo incorrectamente, puedes completarlo o sustituirlo. En breve será vali-

dado y cambiará a uno de los dos estados siguientes:

- Revisado y validado: el documento entregado se ha dado por válido.
- Revisado y no válido: se ha aportado el documento y no es correcto. Has de proporcionarnde

nuevo el documento solicitado.

Recuerda que, si tienes cualquier duda, puedes contactar con nosotros a través de la Zona Conversación.

Algunos de los documentos disponen de una plantilla para facilitar su entrega. Puedes reconocer esta

plantilla mediante el siguiente icono
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Si clicas en dicho icono se descargará un archivo (en formato PDF) ya cumplimentado con tus datos, única-

mente deberás firmarlo que deberás completar y, después, cargar en tu zona privada.

Carga la plantilla pinchando en este icono

Algunos documentos a entregar tienen dependencia de la Comunidad Autónoma de la vivienda que estás

alquilando. En estos casos dispones de un link a un PDF explicativo donde te detallamos el/los documento/s a

aportar según la Comunidad Autónoma:
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SEGURO MULTI-RIESGO:

Para la formalización de tu contrato de alquiler es obligatorio que dispongas de un seguro multi-riesgo

para tu nueva vivienda.

Podemos ayudarte con la contratación de una póliza con Ocaso con un precio especial.

En cumplimiento con la normativa RGPD, solo podremos ayudarte y ofertarte este seguro si has

aceptado el envío de comunicaciones comerciales y ofertas de terceros que en diferentes momentos te

hemos ofrecido durante el proceso de reserva y el primer acceso a tu zona de cliente, tras la firma de la

reserva.

En caso de que tu configuración de comunicaciones comerciales lo permita, verás en pantalla una

pestaña al lado de las de documentación y conversación donde dispones de toda la información

necesaria para valorar y solicitar la contratación del producto de Ocaso.
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Dispones de información referente al coste y las coberturas de la póliza mediante el enlace “Ver

información del importe y condiciones de la póliza de Ocaso”.

Puedes generar un borrador de la póliza del contrato mediante el enlace “Ver plantilla de tu póliza

(borrador pendiente de formalización)”.

Debes seleccionar en el desplegable la opción de seguro que deseas aportar.
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PÓLIZA CON OCASO

Al seleccionar la opción de póliza con Ocaso, el sistema validará tu petición de contratación. Te

informará mediante este mensaje:

Tras aceptar, el sistema enviará una clave de cuatro dígitos a tu móvil mediante un SMS con este

formato:
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Deberás introducirla en pantalla para finalizar el proceso:

Una vez introducida una clave válida, el sistema confirmará tu decisión:
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Tras aceptar verás en pantalla un mensaje de confirmación:

Al finalizar el proceso, podrás ver en tu zona de documentación el borrador de tu póliza.

IMPORTANTE: Este borrador no será válido hasta que sea firmado por tu parte durante la

posterior firma del contrato de alquiler.
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PÓLIZA PROPIA

Si optas por aportar tu propia póliza de seguro, o las condiciones de RGPD no permiten que accedas a

contratar el producto, el sistema habilitará en la zona de documentación un elemento nuevo donde

podrás subir tu póliza.

Recuerda que el seguro de la vivienda es obligado para la formalización del contrato y si optas por

aportar tu propia póliza, ésta debe contemplar todas las coberturas indicadas en el documento de

reserva que has firmado.
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SUMINISTROS:

Podemos ayudarte con la contratación de la electricidad y/o gas de tu vivienda.

En cumplimiento con la normativa RGPD, solo podremos ayudarte y facilitarte la contratación de los

suministros si has aceptado el envío de comunicaciones comerciales y ofertas de terceros que en

diferentes momentos te hemos ofrecido durante el proceso de reserva y el primer acceso a tu zona de

cliente, tras la firma de la reserva.

En caso de que tu configuración de comunicaciones comerciales lo permita, verás en pantalla una

pestaña al lado de las de documentación y conversación donde dispones de toda la información

necesaria para valorar y solicitar la contratación de la electricidad y/o gas de tu vivienda.
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Dispones de información referente al coste y las condiciones de la electricidad y/o gas mediante el

enlace “Condiciones del contrato de suministros”.

Si quieres contratar algún tipo de suministro, debes seleccionar en el desplegable la opción que desees.

PETICIÓN DE ALTA DE SUMINISTROS (ELECTRICIDAD Y/O GAS)

Al seleccionar la opción de alta de suministros, el sistema validará tu petición de contratación. Te

informará mediante este mensaje:

Tras aceptar, el sistema enviará una clave de cuatro dígitos a tu móvil mediante un SMS con este

formato:
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Deberás introducirla en pantalla para finalizar el proceso:

Una vez introducida una clave válida, el sistema confirmará tu decisión:
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Tras aceptar verás en pantalla un mensaje de confirmación:

Al finalizar el proceso, podrás ver en tu zona de documentación el borrador de tu petición de alta.

IMPORTANTE: Este borrador no será válido hasta que sea firmado por tu parte durante la

posterior firma del contrato de alquiler.
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CONFIRMACIÓN DE CARGA DE DOCUMENTACIÓN FINALIZADA

Cuando todos los documentos requeridos hayan sido entregados y validados por nuestro equipo, el

proceso de aportación de documentos se dará por concluido y recibirás una comunicación

confirmándote la situación.

Nuestro equipo seguirá trabajando sobre tu expediente para que puedas firmar tu contrato en breve.
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3. FIRMA TU CONTRATO EN MODO ELECTRÓNICO

2. Un SMS certificado con el OTP imprescindible para la firma online del contrato.
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Cuando el expediente esté completo ya se podrá firmar el contrato.

Todos los titulares, avalistas incluidos, deberán firmar el contrato para que sea válido.

Cada titular recibirá tres notificaciones:

1. Un email individual desde el que comenzar el proceso de firma de contrato. En él, indicamos

los días con los que cuentas para firmar el contrato. Pasados esos días el enlace quedará inactivo.
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3. Un email certificado con un OTP imprescindible para la firma online del contrato.

Los dos OTPs (One Time Password/clave de un solo uso) son imprescindibles para la 
firma del contrato online. Por favor, revisa las bandejas de spam y/o correo no deseado si 
no lo has recibido.

Cada titular puede iniciar su proceso de firma de contrato mediante el botón:
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Al iniciar el proceso de firma de contrato podrás ver el contrato que vas a firmar (en formato PDF) y revisar si  

todo es correcto.

29                   



MANUAL: FIRMA DE CONTRATO ONLINE

Para realizar la firma del contrato sólo tienes que introducir los Códigos OTPs recibidos, cada uno en

su campo correspondiente (OTP SMS en el campo Código SMS y OTP MAIL en el campo Código Correo).

Si el proceso de firma ha ido bien, verás un mensaje de éxito:

Si el proceso ha generado algún tipo de error, verás este mensaje:

En este caso, por favor, ponte en contacto con nosotros a través de la zona CONVERSACIÓN, que

encuentras en tu área de cliente, o mediante el 91 722 20 22.

RECUERDA: todos los titulares han de firmar el contrato para que la firma completa del documento sea

válida.

Este contrato entrará en vigor a los dos días hábiles de haber sido firmado por todos los cotitulares. En
ese mismo período te entregaremos las llaves de la vivienda.

Recibirás un mail de confirmación donde te adjuntaremos el contrato firmado y te informaremos

detalladamente del método de entrega de llaves de tu vivienda.
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